
Martes 11 de Diciembre de 1877»
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Soldin jSII ® ficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SilB IOS HURTES, Jl I VES ¥ SABA6OS.

/Vwn. 1688.
mimo d e o f ic io

Núm. 983.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—En la Gaceta de Madrid 
d .°335 fecha I." del actual se halla in
serto el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Eldia -lo del próximo mes de Diciem
bre, á la una y media de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección la subasta para 
coülrar, al precio máximo de 10 pesetas 
resma, 1.200 de papel blanco continúo
vel número que sobre estas puedan pe
dirse, que no excederán de 200, con

y Vidal, Gaspar, Antonio, Bartolomé y 
Miguel Vallés y Moyá, Jaime Llabrés y 
Bestard, Juan Pons y Vidal, Pedro José 
Villalonga y Liado, Miguel Bestard y 
Pericás, Francisco Liado y Terrasa,Bar 
tolomé Vallés y Perelló, Pedro José 
Pons y Comas, Jaime Morro y Bestard, 
Rafael Pons y Rosselló, Fiancicco Biu- 
zá, Antonio Salas, Miguel Salvá, Jaime 
Covas, Sebastian Suau y Andrés Coll en

José Rosselló y D. José Villalonga y 
Aguirre.

Resultando: que á últimos del año 
mil ochocientos sesenta y dos se proce
dió á una liquidación general de la men
cionada empresa por los tres coparlici- 
pes en ella y deseando Pedro José Va
llés asumir en él todo el interes de di
cha empresa, otorgaron una escritura 

' privada en diez de enero de mil ocho
el procedimienio de apremio en ejecu- cientos sesenta y tres por la que el es- 
ciou de sentencia seguido por D.a Nico- presado Vallés reconoció estar debiendo 

; lasa Alemañy viuda de D. José Villalon- á los referidos Rosselló y Villalonga 
' o nueve mil cuatrocientas tres libras dos
jos D. José, D.a Josefa, D.a María del sueldos seis dineros, procedentes de las 
Carmen y D.a María del Pilar y D.a Emi- diferentes partidas que estos habían au-

i lUÜÜ ÍXIVtiJUlAJ 'IUUU
: ga y Aguirre como curadora de sus hi-

Carmeu y l).a María del Pilar y D.a Emi-
li» y D. Victorino Hddiger contra Pedro 
José Vallés y Moyá; pleito que se ha vis
to en grado de apelación interpuesta por 
la Alemañy y los Hediger en los con
ceptos que usan de la sentencia pronun
ciada por el Juez de primera instancia 
del distrito de la i onja de esta capital^,que no exceueidu uo .w, uuu d ¡ año

taimo a sellos del .myuesto de guerra, mo , por la qdec|ar;j p^f0_ 

rentes en el percibo desús intereses que 
tienen presentados y no contradichos á 
Jaime Bestard y sócios y reintegrados 
que sean, toca y corresponde percibir 
principal y réditos asi como del rema- ¡ 
nenie que quedase sea distribuido entre 
los herederos de D. Gabriel José Rosse 
lió y D. José Villalonga. Yen apelación 
también de la aclaratoria dictada por el

y 1.509 de la misma clase para los de
coiiiuiiicaciones, y las que sobre estas 
se reclamen hasta un total de 500.

La referida subasta tendrá lugar con 
Arreglo al pliego de condiciones aproba
do en 20 del corriente, el cual, así como 
^muestras del precitado papel, estarán 
de manifiesto en esta oficina todos los 
dias no festivos, de once de la mañana á 
Iros de la tarde.
. Loque se anuncia al público para su 
^Itiligenci-*.

'Lidrid 30 de noviembre de 1877. — 
Li-Bin ctur general, Javier Cavestany.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
d0 la provincia para que tenga la debida 
Publicidad.
p Palma 5 diciembre de 1877. El Jefe 
Lcouómico.—Luis Martínez Hervás.

ticipado y sido destinadas á las obras 
del Faro de Fermentó, comprometién
dose á devolvérselas con los intereses al 
seis por ciento tan pronto como termi
nada la liquidación percibiera del go
bierno las cantidades que por razón de 
dichas obras acreditaba; y declaró ade
más Valles en dicha escritura que todos 
los restantes gastos y deudas contraidas 
para la construcción del Faro eran es- 
clusivamenle de su cuenta y relevaba por

briel José Bosselló contra Pedro José 
Vallés, reclamando el pago entre otros 
de las nueve mil cuatrocientas tres li
bras dos sueldos cinco dineros de quo 
trata la escritura de diez de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, cuya de
manda fué contestada por Vallés negan
do que dicha escritura hubiese sido por 
él otorgada: y seguido el juicio por sus 
debidos trámites con intervención de los 
curadores de D. Gabriel Rosselló y Hedi
ger hijo y heredero del I). Gabriel Ros- 
selló fallecido durante el pleito, recayó 
en treinta de octubre de mil ochocientos 
setenta y uno sentencia de vista, confir
matoria con costas de la apelada por la 
que estimándose justificado el convenio 
consignado en la mencionada escritura 
de diez de enero de mil ochocientos se
tenta y tres, se condenó á Vallés á sa
tisfacer á los demandantes la ante dicha 
suma de nueve mil cuatrocientas tres li
bras dos sueldos cinco dineros.

Resultando: que en ejecución de esta 
sentencia se instó por los demandantes 
el procedimiento de apremio, y en su 
virtud se procedió al embargo del talón

tanto á los mencionados Rosselló y Vi- de depósito obrante en poder del nota-
llalonga de toda responsabilidad.

Resultando: que habiéndose suscitado 
diferencias entre Rosselló y la viuda de 
Villalonga con Pedro José Valles sobre 
el pago de la antedicha cantidad y otras 
las sometieron en siete de noviembre

propio Juez en dos de agosto siguiente, ; de mil ochocientos sesenta y seis 
por la que se aclara la sentencia anterior ¡ á la decisión de los arbitros arbitra- : 
en sentido de que serán preferidos en I dores que al efecto nombraron estipulan- ' 

! do entre otras cosas que no obstante el I 
derecho preferente que creían tener Ros-

Núm. 984
a u d ie n c ia  d e pa l ma .

. Lu la ciudad de Palma de Mallorca _ 
'eiDte y ocho de noviembre de mil ocho- 
-*enios setenta y siete. En el pleito so
re Creería de mejor derecho deducida 
pr J irne Bestard y Pons, Andrés Fer- 
,er V Pericas, Pedro Pons y Ros, como 
i ere.*LJio de su hermano Miguel, Birlo-

á ;

'cieaei 
‘ynié Bn • - deinjrfSar y Julia, Milco Bdle y 
.pul, Jorge Catalá y Real, Francisco 

y Torrandell, Pedro Antonio 
Y Ameogual, Sebastian Ventayol 

A?,0l^r, Gabriel Gelaberl y Planas, 
tonio Borras y Jaume, Bartolomé Coll

primer lugar los que hayan prestado su ' 
trabaja corporal en unión de los que 
hubiesen prestado sustancias alimenti
cias á los operarios; en segundo|á los que 
hubiesen alimentado la referida cons
trucción del faro de Fórmenlo con mate
riales, previa liquidación practicada para 
todos; y en tercer lugar á los herederos 
de D. Gabriel José Rosselló como pres
tamistas de la fianza dada en favor de 
Pedro José Valles, así como también en 
unión de estosá los herederos de D. Jo
sé Villalonga que contribu}ó con sus in
tereses á la construcción, sin perjuicio 
de proceder contra el deudor común has
ta el completo reintegro de cada cual de. 
su principal y costas en ejecución de la 
sentencia dictada por la superioridad.

Vistos los autos y sus méritos, siendo 
Ponente el Sr, D. Félix de Antonio

Resultando: que Pedro José Valles y 
Moyá obtuvo la subasta de las obras de 
construcción del Faro de Fermentó, 
dando participación en las ganancias ó 
pérdidas de dicha empresa á 1). Gabriel

selló y dicha viuda á los créditos de jor
naleros que habían prestado trabajos en 
las obras del Faro y de personas que ha
bían facilitado materiales se haría pago á 
ésta previa libranza que despacharían los 
árbitros prévios los debidos informes y 
justificativos acerca la existencia y con- 
sisteocia de tales créditos con las canti
dades que acaso pudiesen obtenerse del 
Gobierno y con la de siete mil ocaocien- 
los veinte y cinco escudos seiscientas una 
milésimas que se cobraron y obraban de
positados en b Tesorería de esta Provin
cia y su talón acreditativo en poder del 
Notario 1). Miguel Pons y Barrulia.

Resultando: que espirado el término 
del compromiso y las prórogas al efecto 
otorgadas sin que los árbitros resolvie
ran las cuestiones ó diferencias promo
vidas, interpusieron demanda D.a Nico- 
lasa Alemahy como heredera usufructua
ria de su marido Don José Villalonga y 
lutora y curadora de sus hijos y I). Ga-

rio D. Miguel Pons y Barrulia.
Resultando: que en este estado 

propusieron Jaime Bestard y litis so
cios la actual demanda de tercería 
acompañando treinta y dos facturas 
ó cuentas suscritas por ellos ó por 
otros en su nombre en las cuales se 
manifiestan las respectivas cantida
des que suponen alcanzar contra Pe
dro José Vallés, bien por trabajos, 
bien por materiales, bien por víveres 
y comestibles ó bien por sumas fa
cilitadas en clase de préstamo por 
cuenta de la empresa del Faro de For- 
mentó, importantes en una suma sal
vo error la de cinco mil libras cuatro 
sueldos siete dineros: y fundándose 
en que los acreedores por trabajo 
personal y demás valores empleados 
en una obra tienen preferencia según 
la h‘y á los que obstenten créditos 
como los de la Alemañy y Rosselló, 
y en que estos habían reconocido 
dicha preferencia en la escritura pú
blica de compromiso estipulada con 
el deudor en mil ochocientos sesenta 
y seis pidieron que declarándose le
gítimos dichos créditos se ordenase 
que con el producto del talón de de
pósito embargado fuesen cubiertos 
con antelación ai de los repetidos 
Alemañy y Bosselló.

Resultando: que estos al contestar 
la demanda escepcionaron, primero

M.C.D. 2022



Núm. 985,

SECCION DE FOMENTO.—MINAS.

Debiendo proceder el Ingeniero D. Eugenio Molina, á las operaciones de demarcación de las minas que 
se expresan en el estado adjunto en los dias que se fijan en el mismo, he dispuesto se publique en el Bo- 
letin oficial, según se dispone en el artículo 31 de la ley de de Junio de 1868, y páralos efectos que se indi
can en el 40 del Reglamento para la ejecución de dicha ley.

Palma 10 de Diciembre de 1877.—El Gobernador interino, Antonio Sangenis.

Meses. Días Nombre de la mina. Clase del 
mineral.

Término munici
pal en que 
radican.

Nombre de los registradores. Minas colindantes.

Dbre. 14 La Sorpresa. Cobre. Sóller. D. Guillermo Vilches y Videgain. i
Id. Id. El Relámpago. Id. Id. Id. id. »
Id. Id. La Suerte. Id. Id. Id. id. »
Id. 16 Desamparada. Plomo. Andraitx. D. Miguel Moner. D
Id. Id. Casualidad. Id. Id. D. Ramón Soler. »
Id. 20 Productora. Hierro. Buñola. D. Juan Malberti. Conciliación minera.
Id. 22 Diana. Id. Escorca. Sres. Sans y Pierrar. Virgen de Lluch.

derecho á U herencia intestada de d 
Juan Beaus y Tomás, natural de est‘ 
ciudad: hijo legitimo de D. Juan y ? 
doña Magdalena, falleció en Babia Hon6 
da, de Ultramar, dejando algunos bie 
nes; á fin de que dentro de veinte día" 
que por segundo y último término se le- 
señala, comparezcan á deducirlo, parán
doles si no lo hicieren el perjuicio qu 
hubiere lugar; en la inteligencia que ¿ 
consecuencia del primer edicto solo se 
ha presentado reclamando la herencia de 
que se trata D. Miguel Beaus y Tomás 
vecino de Palma, hermano de dicho fi. 
nado.

Dado en Mahon á seis de diciembre 
de mil ochocientos setenh y siete—José 
M.a Ramírez de Aguilera.—Por su man
dado, Juan Pons escribano.

falta de acción en los demandantes 
por no haber celebrado con ellos 
convenio do ninguna clase; segundo 
falta de justificación en los créditos 
que se reclamaban, tercero preferen
cia del suyo sobre los de los deman
dantes, aun cuando pudieran esti
marse como ciertos, puesto que te
niendo todos un mismo é idéntico 
origen, el suyo venia apoyado por 
una ejecutoria que lo convertía en 
escriturario y cuarto aunque sola
mente á cautela la prescripción; y 
en su consecuencia pidieron ser ab
sueltos de dicha demanda con im
posición de costas á los demandan
tes ó cuando no al deudor ejecutado.

Resultando: que por parte de este 
fueron reconocidos los créditos pre
tendidos por los demandantes del 
propio modo que las reclamaciones 
de pago que estos continuamente le 
hacian, y sin entrar en la cuestión 
de preferencia por no ser de su in
cumbencia, solicitó que al dictarse 
el fallo definitivo se declarasen las 
costas de cargo de los acreedores me
nos preferentes.

Resultando: que recibido á su 
tiempo el pleito á prueba suminis
traron las partes las que á su res
pectivo derecho estimaron condu
centes.

Considerando: que las pruebas su
ministradas por parte de Jaime Bes- 
tard y demás terceros opositores, no 
son suficientes para estimar justifi
cada la existencia y consistencia de 
su respectivo crédito por cuanto, ni 
el reconocimiento del deudor ejecu
tado puede considerarse eficaz cuan
do redunda como redundaría en el 
caso de autos en perjuicio de otros 
acreedores, ni las declaraciones de 
los diferentes testigos suministrados 
acreditan otra cosa mas que la pres
tación do algunos trabajos y el sumi
nistro de viveros y materiales con 
respecto á algunos do los demandan
tes sin determinar empero, por ser
les ignorada, la cuantia y el importe 
de unos y otros.

Considerando: que aun en el su
puesto de ser reales y efectivos los 
insinuados créditos, no por esto ten
drían preferencia sobre el de los su
cesores de D. Gabriel José Rosselló 
-y D. José Villalonga y Aguirre, por
que procediendo unos y otros de tra
bajos, materiales ó capitales emplea
dos en las obras del Faro de For- 
mentó, los primeros solo revisten el 
carácter de quirografarios al paso 
que el segundo tiene el de escritura
rio, toda vez que tiene en su apoyo 
un documento declarado legítimo y 
eficaz mediante la ejecutoria de 

treinta de octubre de mil ochocien
tos setenta y uno, y es de ley que 
entre créditos de una misma proce
dencia, son preferidos en su gradua
ción para el pago los escriturarios á 
los meramente quirografarios.

Vista la ley quinta título veinle y 
cuatro libro diez de la Novísima re
copilación.

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada con 
su aclaratoria y absolvemos á doña 
Nicolasa Alemañy y á D.a Emilia y 
D. Victorino Hediger en los concep
tos que usan de la demanda de ter
cería de mejor derecho deducida por 
Jaime Bestard y litis socios, sin ha
cer especial condenación de costas,

Y esta nuestra sentencia, que ade
más de hacerse notoria por medio 
de edictos se insertará en el Boletin 
oficial de la provincia por lo que 
respecta á Jaime Bestard y Sacias 
que en esta segunda instancia han 
litigado en rebeldía, definitivamente 
juzgando en Sala de justicia de esta 
Audiencia asi lo pronunciamos y fir
mamos.—Vicente Girón.—Gregorio 
Relinchón. — Manuel Marín Moreno. 
— Luis Mira.—Félix de Antonio.

Es copia literal de la sentencia re
caída en el pleito á que se refiere, y 
la libro á fin de insertarla en el Bo
letin oficial, de que certifico. Palma 
primero de diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—José Maria 
Vich y Alou.

Núm. 986.
Don Francisco de Paula Patg juez de 

primera instancia del disbilo de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de treinta dias una casa conocida por 
Cas Sadasé ó Can Cali Veg, sila en el 
término de Establíments, consisten
te en dos vertientes, planta bejay un 
piso, con una porción de tierra ad
junta de media cuarterada ó sean 
treinta y cinco áreas, cincuenta y dos 
centiáreas de extensión: lindante por 
Norte con casa de Gabriel Alemañy, 
por Sur, con otra de Gabriel Gela- 
bert, tierra de Guillermo Nadal y otra 
de Ramón Vallespir, por Este con la 
carretera que de esta capital conduce 
á Espurias y por Oeste con tierra de 
herederos de Concepción Balaguer, 
justipreciada en tres mil setecientas 
sesenta pesetas. Pertenece dicha fin
ca á Juana Ana Vidal y sus hijos Ga
briel y Miguel Bujosa, los cuales la 
venden voluntariamente para con su 

producto hacer pago de cierta canti
dad que la primera con autorización 
tomó á préstamo para redimirá los 
segundos del servicio militar; y que
da señalado para su remate ci dia 
diez y nueve de enero próximo veni
dero á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, en la inte
ligencia que no se admitirá postura 
que no cubra el importe del justipre
cio, y que los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador.

Palma seis de diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.— Fran
cisco de Paula Puig.— Por su man 
dado, Enrique Bonet.

Núm. 987.
D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici

pal del. distrito de la Lonja encargado 
del despacho del Juzgado de primera 
instancia de! mismo distrito por ausen
cia del Juez propietario.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
didS un censo de treinta libras ó sean 
cien pesetas que tiene derecho de perci
bir anualmente D.a Concepción Piña y 
Aguiló de los herederos de D. Andrés 
Peña. Dicho censo gravita sobre el hor
no del vidrio de la calle del Matadero de 
esta ciudad, queda justipreciado al tipo 
del siete por ciento y se vende á instan 
cia de D. Antonio Miró para con su pro
ducto cubrirse del capital intereses y 
y costas que acredita contra dicha doña 
Concepción Piña,

En consecuencia quien quiera tomar 
parte en dicha subasta acuda á este Juz
gado el dia veinte y nueve de diciembre 
próximo á las doce de su mañana, dia y 
hora señalados para el remate de dicho 
censo en la inteligencia de que los gas
tos de subasta, remate y escritura de 
traspaso serán de cargo del adquirenle, 
como también serán del mismo compra
dor el alodio del mencionado censo caso 
de adeudarlo, y que este luego de veriíi 
cado el remate ha de consignar en mesa 
del Juzgado el décimo de valor porque 
lo obtuviese.

Palma veinte y siete de noviembre de 
do mil ochocientos setenta y siete.—Gui
llermo Ignacio Mas. — Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 988.

D. José Mana Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del distrito de 
Mahon.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con

Núm. 989.
D. Antonio Martínez Cadenas, Capitán 

Ayudante, Fiscal del Segundo Bata
llón del Regimiento Infantería de Te- 
luán número cuarenta y siete.
Habiéndose fugado del Calabozo del 

cuartel del Cármen de esta Plaza el Sol
dado de la segunda Compañía de dicho 
Batallón y Regimiento Pedro Brunely 
Galmes, á quien estoy sumariando por 
el delito de robo de una chaqueta al 
Soldado de su misma Compañía Andrés 
Valls y Miró, cometido en dicho cuartel 
del Cármen en la tarde del dia veintitrés 
de Noviembre próximo pasado.

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden hs Reales Ordenanzasá 
los Oficiales del Ejército; por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al espres-do Soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho Cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, ádar 
sus descargos, y eo caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Palma tres de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Antonio Mar
tínez.

Núm. 990.
D. Rafael Morales Gutiérrez, Tenie^j 

de nació de 2 a clase Ayudante M^v 
lar de Marina de este Distrito etc. ,

, Hago saber: que el dia 17 de julio 
último por la tripulación del lí^'i 
«Nuestra Sra. de la Encarnación» de 
esta inscripción, fué encontrada ) 
recogida una lancha en aguas de Bo
lonia, término de este distrito. r

Lo que se hace público por el prC 
sente edicto á fin de que las perso* 
ñas que se consideren dueños de 
misma, se presenten en esta AyU' 
dantia á deducir sus derechos en 
improrogable término de tres mes 
á contar desde la inserción de es 
edicto en los Boletines oficiales 
Madrid, Cádiz Canarias y Balear 
en cumplimiento del arl. 2021 d^ 
Instrucción de 4 de junio de ,

Tárifa 4 diciembre 1877.— 
Morales.

MINISTERIO DE HACIENDA- 

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expedieu^*^ 

truido en este Ministerio con m0\oto' 
una instancia en la que D. Pascua - 
nio de Mesa y Sanhcz solicita la c

M.C.D. 2022



Núm. 991.
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Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Noviembre de 1877.
Re l a c ió n  de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

a r t íc u l o s y e f e c t o s .

Aceite de 2.* clase. . .
Idem..................................
Idem..................................

CANTIDAD. PRECIO. TOTAL IMPORTE.

Litros.

100‘ »
200‘ »
100‘ »

Pías. Cents. Pías. Cents.
NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

r40 
T40 
ll40

140‘ »
280‘ »
140‘ »

D. Miguel Forleza.
El mismo.. . .
El mismo.. ; . ?

Palma 30 de Noviembre de 1877.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José TorreiMe.

Distrito militar de Baleares.
Núm. 992.

Mes de Noviembre de 1877.
Factoría de utensilios de Ibiza

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante el expresado mes.

FECHAS.

15

26

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CANTIDAD 

COMPRADA.

PRECIO DE LA 
UNIDAD.

IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

Juan Ribas

Juan Cardona

Ibiza. 32 r34 42‘88

Carbón.

id.

kilogramos.

600 0l075 45‘ »

Ibiza 30 Noviembre de 1877.—El Administrador, Miguel Veñy y Coll.—Y.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente

sion por bonos del Tesoro de la renta de 
577 pesetas 39 céntimos que disfruta por 
la carga de justicia que, procedente de 
oficios y derechos enajenados, figura coo 
elnum.560 del cap. 1,® articulo 1,® sec- 
cioi> 4.a del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, comprometiéndose 
i ceder al mismo el 25 por 100 de la in 
dicada renta:

Visto el art. L° adicional de la ley de 
*1 de julio de 1876 y la de 9 de enero 
Xilino, que autoriza al Gobierno para 
concertar con los perceptores de cargas 
Ajusticia la conversión de las mismas:

Resultando del informe de h D r¿c- 
cion general de la Deuda que la meocio- 

carga fué declarada subsistente por 
^al órden de 17 de abril de 1867:

Y considerando que se hallan cumpli- 
todas las formalidades que establece 

*a ley respecto al particular;
8. M. el Rey (Q. D. G.), de confor

midad con lo propuesto por V. E. é in
dinado por h Dirección general de la 
deuda y Asesoría general de este Minia- 
j^io, y de acuerdo con el parecer del 
^nsejo de Ministros, se ha servido ac- 
ieder á la citada instancia, autorizando 
a conversión de la referida carga de justi- 

Clil» núm. 56J, y áesa Dirección geueral 
dra entregar al interesado 14 bonos del 
esoro, cuyos intereses al 6 por 100 im- 

Pcrhn 42o pesetas, en equivalencia de 
®8433 pesetas y 5 céntimos á que as 
^>‘de el 75 por 100 de la renta anual 

1 e *a misma; debiendo abonársele ade- 
‘d eu méhlíco, al tipo de cotización 
e* día aut-rior al en que se realice la 

¿''^rsiou, el valor de las 217 pesetas 
'u céntimos que recibirá de menos en 

de bonos por las 13 pesetas 5
Z11*11108. diferencia entre los intereses 
^s.cismes y el 76 por 100 de la car- 
ae justicia cuya conversión so dispo-

ne; en la inteligencia de que al verificar
se ésta deberá D. Pascual Antonio de Me
sa y Sánchez otorgará favor del Estado 
escritura carta de pago ó cancelación de 
la mencionada carg* que queda extin
guida, consignándose en ella la cesión de 
las 144 pesetas 34 céntimos á que ascien
de el 25 per 100 de la renta anual de la 
misma, y reintegrar el propio tiempo, en 
el caso de haberlas percibido, las canti
dades correspondientes á devengos pos
teriores á 30 de julio último toda vez que 
los bonos que ha de recibir llevarán el 
cupón correspondiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid 2 de noviembre de 
1877.—Orovio.—Sr. Director general 
dei Tesoro.

^Gaceta del 2J de noviembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

Señor: Si la recaudación de las Adua
nas de la ish de Cuba ha de ascender á 
la cifra que se debe esperar de la riqueza 
de su territorio y de sus extensas tran
sacciones mercantiles, indispensable es 
adoptar cuantis medidas aconseje la ex
periencia para la más eficaz fiscalización 
é intervención de aquellos ce i tros ofi 
ciales. Aunque las Autoridades de la Ish 
contribuyen con reconocido celo á este 
fin, necesario es facilitarles los elemen
tos que coadyuven á su completa reali
zación; hoto más, cuanto que las fun
ciones de gobierno que el Gobernador 
general ejerce como Autoridad superior 
de la provincia, y las administrativas 
que están encomendadas al Jefe de la 
Hacienda para la dirección inmediata del 
ramo, son atribuciones todas de un ór-

den tan elevado y exigen una alencio 
tan constante, que hacen imposible qu 
por sí mismos practiquen h detallada y 
perseverante Qscdizacion que se necesi
ta; lo que puede llevar á cabo eficazmen
te un funcionario ó dependencia dedi
cados exclusivamente á este servicio.

5
gociado do segunda clase con 1,000 pe
sos de sueldo y 1.600 de sobresueldo; 
dos Oficiales de Administración, de la 
claso de primeros y segundos, con los 
sueldos de 700 y 600 pesos y los sobre
sueldos de 1.400 y 1.200 respectivamen
te, y el número de Escribientes que seai 
indispensables, el que se fijará á pro 
puesta del Gobernador general de la Isla 
asi como la asignación para servicio 
material.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar so 
meterá á mi aprobación el reglament) 
para el régimen de la referida Inspec
ción.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de Ultra
mar, Cristóbal Martin de Herrera.

^Gaceta, del 28 de noviembre.)

ANUNCIOS.

CONSTITÜCION
LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMAS 

DE 2 DE OCTUBRE DE 1877, 
anotadas y concordadas con las d« 20 de 
agosto de'1870 y 16 de diciembre de 1876 
disposiciones complementarias de las mis
mas, a saber: Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley elec
toral novísima de Diputados a Córten y Ley 
penal para los delitos electorales; Ley elec
toral noví-ima de Senadores; Apéndiceá Ley 
piovincial; Organización y atribuciones do 
las Comí-iones provinciales como Tribunales 
contcncio.'O-adminislrativos y procedimiento 
ante las mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, contra
tación de servicios y obras públicas, montes 
públb os, asistencia facultativa de los enfer
mos pobres, Admini-tracion y Contabilidad 
de la Hacienda públb a, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena
jenación forzosa, Aso-iacion general de ga
naderos y otras muchas mas disposiciones 

en forma de notas.
Tercera edición

Aumentada con-iderablemente é ilustrada
con notas y con la doctrina de la Jurispru
dencia admini-traliva, por D. Andrés BUs^ 
Jefe ile Administración del Gobierno civil de

Atendiendo, pues, á estas considera- i Madrid; Doctor en la Facultad de Derecho 
ciones, asi como á la muy importante de en su-< S -criones de Derecho civil y canóní- 
que el gasto que tan interesante come- । co y Derecho admini-trativo; ex-Dipulado á 
tido ha de originar será de todo punto Corles; Vocal déla Comi-ionyyice-preai- 
reproductivo, juzga el Ministro que sus- dente de la Diputación províncidi que ha 

sido do Zaragoza; ex-Prolesor auxiliar do 
Derecho y Abogado del Ilustre colegio de 

Madrid.

cribe conveniente que se establezca en 
la isla de Cuba, baja la inmediata de
pendencia del Director general de Ha
cienda, una Inspección general de Adua
nas y Resguardo, con las atribuciones y 
deberes propios de este cargo, que serán 
determinados por un reglamento espe
cial.

En vista de las observaciones expues
tas, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de elevar á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de noviembre de 1877.- 
Señor:—A L. R. P. de V. M., --Cristó
bal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Minis
tro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea en la ish de Cu

ba, bajo la dependencia del Director ge
neral de Hacienda, una Inspección ge
neral de Aduanas y Resguardo, que 
constara de un Inspector general, Jefe 
superior de Administración, con 2,500 
pesos sueldo anual y 3.500 de sobre
sueldo; un Jefe de Administración de 
cuarta clase con 1.300 pesos de sueldo 
y 1.900 de sobresueldo; un Jefe de Ne-

E'ta obra so compone do un tomo en 4.° 
de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres pesetas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.
DERECHO CIVIL ARAGONÉS.

Un lomo en 8.° mayor de mas de 500 pá
ginas. Su precio en toda España cinco pe
setas.

Los pedidos de ambas obras al autor, con 
dirección al Gobierno civil ó á su domicilio, 
Santiago, 2 y el mismo los remitirá francos 
de porte, prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por cada 
cinco ejemplares que se tomen.

TRATADO PRÁCTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la B neíicencia particular de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermín 
Hernández Igb-sias, jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincias 
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombro del 
autor en Madrid, Ministerio ele la Gober
nación ó calle de la Parada 15 principal 
ujuierda.

M.C.D. 2022
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

Modelo núm. 1. . „
-—------ ------------------ NUMERO 6.

PROVINCIA DE MÁLAGA. - DISTRITO MUNICIPAL DE TORREMOLINOS.
Mes de Setiembre de 1876, AÑO DE 1876.

I^awoqiiia ¿Lo SAIN" T^EIZXKO.

DEFUNCIONES (1) Vai-oncs.

Inscripción núm. 15.____________ ______________________________________________ ______ __ ______ _
Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) legítimo,.................. ......... natural de (3) Fuengirola,.............

provincia de (4) Málaga,de (5) 58 años de edad, de estado (6) casado,.................... 
domiciliado en (7) Málaga,.........................     ... calle (8) de Alamos,    _■....................
número (9) 5, piso (10) tercero, en el que ejercía (11) la projesion de abogado.

Falleció á las (12) cuatro,.............. de la (13) tarde,.... ......     del dia (14) //,................... ;.................
en (15) Torremolinos, á consecuencia de (16) una fiebre catarral,...............................................
dejando (17) tres hijos, dos varones menores y una hembra casada, todos de legitimo matrimonio.

Torremolinos de ......................... de 48TÍ.

El  Cw r a  pá r r o c o ,

(1) Se pondrá en este hueco Yarones 6 Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(2) Si era hijo legitimo ó ilegítimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimiento- .
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falla de datos,

Se han recibido en osU imprento eiam 
piares de la

GUIA DE CONSUMOS
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasó, 
Jefe bonoraiio de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y liiera. 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de* 
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha' 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase' 
Tarifa para la percepción de los derechos v 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.” 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallara 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se birve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hayan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el imporle 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y do certificarse ¡a carta del envio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

C

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12. 13,14 y 15' Hora, dia y pumo en que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 2.

PROTim DE BALEARES.
Mes de Diciembre de 1876.

NÚMERO 6.
- DISTRITO MÜN1CIPAL DE PALMA DE MALLORCA.

AÑO DE 1876. *Dia 

L 
r 
r 
r

I 
c
1 
1
I

i

i

IParroquia. do SAINT TI AGcó.

DEFUNCIONES (1) Hembras.

Inscripción núm. 50,....................................................... . .................... .................................... ....................................
Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) ilegítimo,__________ _ _.„..natural de (3) Toledo,...................

provincia de (4) ídem, de (5) 58 anos de edad, de estado (6) soltero,-- --------------- -
domiciliado en (7) Palma de Mallorca,...................................calle (8) paseo de Borne............ ...............................
número (9) 7 piso (10) principal, en el que ejercía (11) el ofeio de zapatero.

Falleció á las (12) tres,.................. de la (13) tarde, ...................................' del dia (14) 9,........ ................ ........
en (15) Palma de Mallorca, á consecuencia de (16) un pistoletazo disparado por el mismo, ....... .

dejando (17)___________________________________________ ......................................................—...........................  

Palma de Mallorca de de /S77

El  Cu r a  pá r r o c o ,

(1) Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(2) Si era hijo legítimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimiento. ,
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI'

BUC1ON DE INMUEBLES, CULTIVO T 
GANADERIA 

por
la redacción de El Consultor de los Ap» 

tamientos y Juzgados municipales.
Se acaba de publicar este importante ro- 

pertoiiode la legislación por .]ue se vieM 
rigiendo la principal de las conli ibu- ione*. 
Conlii ne la ley de presupuestos de 184o,j 
el Real Decreto de 23 de mayo del propi” 
año, convenientemente anotado por arli^' 
los y seguido de todos los Decretos, Real^ 
órdenes y circulares que desde aquella R' 
cha se han publicado hasta hoy con » 
correspondientes formularios páralos au- 
llaramíentos, apéndices y repartos, á hn 
que. los Ayuntamientos, ¡as Juntas pernla1’ 
y los contribuyentes tengan una compila1* 
melódica á que atenerse. Consta de un®sr 
páginas en 4.° buen papel y esmerada i , 
presión, con sus índices correspondno 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en p , 
vincias franco de porte, y encuaderna' 
la holandesa se [emitirá certificado p°r

I reales.

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12,13, 14 y 13) Hora, dia y punto en qne falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejo, expresando su número y las circunstancias 

que de olios consten.

atos, se cubrirán con una línea horizontal.
(Se eonHnuArwn).

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA,
DR. D. FERMIN HERNANDEZ 161-®“,',/ 

Jeje de la Sección de Beneficencia
Ministerio de la Gobernación.

Esta obra, única de su clase, es una 
posición histórico-crílica y legal co p.fQ 
do aquel importante servicio adminis 
que tan honrosos precedentes tiene ci 
ña. Consta de seis libros con í
dices, algunos de documentos ,nei ‘,¿38 
dos tomos en 4.° con más do 13UU ¡ d  
de esmerada impre.-ion . . pD la^

Se vende á 11 pesetas el ojempla (|el
principales librerías y en el do™1' »jja 
autor, Travesía de la Parada, lu? " 
drid.

PALMA: Imprenta de P. L GelaberU

M.C.D. 2022


